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DIARIO DE

Del sábado a i  de

a4.Í3

B A R C E L O N A

setiembre Jo i6afc

5 an Meneo Jp ésto l y  Eoangelitta..

U .  c.»re„U hora. »  1.  J '  S t., Taraa. . Ja aaligiaaa.
Carmelius descalzas : se reserva * las seis y media.

Obligación de oir misa antes ó despuer de las labores, 

Indulgcr.cia plenaria. -  Témporas. -  Dánse Ordenes.

Sale el sol á las 5 h. 55 m. ; y ee po«e á las 6 h. -5 m.__

ITermdmclro.i BarĈ metro^ [ A'icntos y  Atmdefcra. 
''ja*' B» II li S S. Ev nubes.

J O  6  m a u a a a j i g  a l 2 7  l o

Dias horas.
iQ II noche. ¡20 grad 

lid. a tarde. |22 .Ley 10
o N. O. semícubicrto truenos. 
5 .S. nube?.

Manda militar. — Ord-n de la plaza.

General de día para boy el Mariscal de campo D. Josef Antonio Saos, 
tu ayudante el de la plaai T). Cíelos Bruhch.

Retenes milicia reglamentaria. „  , c n »
Principal de Atarazanas para el 22. Batal en de Sres. oficiales, o.

compañía, su comándame el coronel Conde de i"x.. .
A las 4 de esta tarde sufrirá la pena de ser pasado poj las armas 

Jaime Cruces, acusado de haber tomado las armas por ®
elsi..tema constituoinual y otros  ̂ 3* en la ean i -
milicias: los piquetes de los cuerpos se hallaran á las 34 en la espía
nada para formar el cuadro. .

Todos los sargentos, cabos y soldados imbáhdos , dispersos^y retí- 
rados que existen en esta piara, se presentarán sm falta 
mingo á las 12 del dia en el fueite de Atarazanas ; no admitiéndose 
á mas escusa para dejar de asistir que la de enfermedad física.

Siendo el dia 24 del corriente mes uno de los scualados por la ley para 
la visita general de cárceles , los sargentos mayores tanto de esta plaza 
como de los demas fuertes dependientes de ella , y los tenientes coroneles 
i  encargados del detall de los cuerpos de la guarnición formarán 
las causas de los presos existentes en los citados fuertes , a tenor e 
Mulatio que existe en poder del sargento mayor de la plaza ; y para 
tenderlo exigirán las notas convenientes de los fiscales. . . . .  r e  

El dia precedente á la visita deberá d.«se noticia por los indicados Gelea 
al Esemo. Sr. comandante general d« este distrito de los puntos en que ha» 
ya presos ¡/ata ser m itados.Ayuntamiento de Madrid



f l í 3 . í

Los fiscales acompanaJos de los secretarios ó es-ribanos respectivos 
estarán presentes con los procesos eo el acto de la visita en el cuartel 
plaza ó lugar donde se verifique la de los respectivos presos.

De orden del Sr. gobernador el mayor interino , Mariano Moxd.
En vista de la antecedente orden todos los Sres. fiscales de las cau­

sas cuyos reos se hallen en Atarazanas , Sta. Madrona y Canaletas se 
servirán apersonarse conmigo en todo el día de hoy para llenar las es- 
presadas notas. =  Moxd.

SUECIA.
Stosolmo 6 de agosto

Tratando uno de nuestros peridilicos de rectificar lo que el diario 
l '  Almanna había dicho en su numero del 22 de julio acerca de ha­
berse presentado un almirante francés delante de la isla de S. Bartolo­
m é, publica la siguiente cana , que el gobernador de la Wattinica di­
rigid al de S. Bartolomé con fecha de 4 de mayo último.

„  Señor gobernador :
Me ha dado aviso el Sr. conde de LarJeoov, gobernador de la 

Guadalupe, de que algunos augetos residentes en Gustavia, isla de San 
Bartolomé, han tramada una conjuración para turbar el orden y la tran­
quilidad de esta colonia. Se designa como gefe de ella á un tal Jean- 
« c t, y  se asegura que ha salido con caudales pata los Estados-Uni­
dos con el fin de comprar armss para efectuar el plan. Son sus cóm­
plices los hermanos Bigard, resilentes en Gustavia, en cuya casa se hso 
eelebrado algunas juntas secretas, y  han comprometido en su proyecto 
á muchos individuos de la Guadalupe, y enviado i  un tal Gauchiar 
con proclamas sediciosa?. Todos estos conjurados son niturales de Gua­
dalupe. También so dice que muchos corsarios y buques armados deben 
hacer un desembarco en esta colonia para acelerar la insurrección. El 
conde de Lardenoy, el almirante Bergeret y yo os denunciamos estas tra­
mas 5 y estamos persuadidos de que seguramente mirareis con indigna­
ción el que se haya elegido por centro de estas maquinaciones la is­
la que gobernáis, y  de que tomareis las disposiciones necesarias pata 
dcsbsrat3rla<,

„  Por consiguiente os suplicamos que hag'iis arrestar á todos los su- 
geios arriba indicados j que mandéis sellar todos sus papeles: que les 
quitéis las armas, y pongáis sus personas á disposición del almirante 
Bergeret, que se presentará con algunos buques á la altura de S. Barto­
lomé , y se entenderá con vos relativamente á estos puntos. Espero que 
ws prestareis á esta solicitud."

El Gobernador de S. Bartolomé respondió con fecha de 10 del propia 
mes que Jeannet, el gefe de la conjuración , no se hallaba en Gustavia, 
y que había salido para Baltimore que había cebado de la colonia 
por hombre de mala vida á Gauchier, que debía esparcir las pruclamas 
sediciosas; que se habla arrestado á un tal Binet, uno de los conjura­
dos ; que en orden á los hermanos Bigard no le permitían las leyes 
allanar su domicilio y apoderarse de sus personas y papeles; que por es­
ta razón habia suplicado al almirante Bergeret se avistase con el gefe d® 
Ja casa de comercio Bigard , y que parecía haber quedada el almirante 
contento de la conferencia,

que
fraiK
Ulliv
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ALEMANIA.
Francfort 20 de agosto.

Nneslto diario lia publicado el siguiente tretado :
Tratado de navegación y de comeruio entre S. M. el Rey de Fran­

cia y de Navarra y los Estados-Unidos de América. •
S. M. el Rpy de Francia y de Navarra y los Estados-Unidos de 

América , deseando arreglar las relaciones de navegación y comercio en­
tre sus respectivas naciones por medio de un tratado temporal recipro­
camente ventajoso y satisfactorio , y proporcionar de este modo na ar­
reglo mas estenso y duradero , han dado respectivamente sus poderes 
cumplidos; á saber: S. M Cristian/sima al barón Hide de Neuvillc, 
caballero de la orden Real y militar de S. L u is, comendador en la le­
gión de honor, gran cruz de la orden Real americana de Isabel la Ca- 
ttílica , su enviado estraordinario y ministro plenipotenciario cerca de los 
Estalos-UiiUos ; y  el presidente de dichos Estados á John Quiney Adama, 
tu secretario de Estado ; los cuales después de haber caiigeado sus ple­
nos poderes se han conveni lo en los artículos siguientes :

Art. i.°  „  Los productos naturales d manufacturados de los Esta­
dos Unidos introducidos en Francia en buques de los mismos Estados, 
pagaría un derecho adicional , que no pasará de 20 francos por tonela­
da de géneros, ademas de los derechos que pagan dithos productos na­
turales ó msuuracturados de los Estados-Unidos cuando se introducen en 
buques franceses. _ _ .

a.® „  Los productos naturales é manufacturados de Francia introduci­
dos en ios Estados-Unidos en buques franceses pagarán un derecho adi« 
cional que no pasará de tres pesos fuertes y5 cenlésimos por tonela­
da de géneros, a-lemas de ios derechos que pagan los mismos produc­
tos naturales 6 raanuficturados de Francia cuando se introducen en bu­
ques de los Esiaios-UniJos.

3. ® „  No se cobrará ningún derecho diferencial sobre los productos 
del territorio y de la industria francesa que se introduzcan en buques 
■ franceses en los puertos de los Estados-Unidos de tránsito á por reet- 
.tracción.

„  Lo mismo sucederá en los puertos de Francia respecto de los pro­
ductos del territorio y de la industria de la Union que se íntroduzcaB 
de tránsito 6 por reeitraccion ca buques de los Estados-Unidos.  ̂ >

4. ® Las cantidades siguientes compondrán cada tonelada de géne­
ros para eada uno de los artículos que aqui se esptesaa ; vinos cuatro 
barricas de 61 cuartillas cada una, 6 244 cuartillas de 281 pulgadas 
cubicas (medida americana). Aguardiente y cualesquiera otros Itquidó.s 
244 cuartillas.

„Génetos de sederi'a y cualesquiera otras mercancías secas, igualmente 
que cualesquiera otros artículos sujetos á medida , i2  píes cúbicos, medida 
francesa en Francia , y 5o pies cúbicos, medida americana en los Estados- 
Unidos.

«.Algodones 804II de peso ó 3ü5 k. Tabacos i6oott de peso 6 725 k. Po­
tasa y otras drogas 2240» de peso ó yaS kilómelros , y por .lo que toca á 
los demas artículos no espresados y que se pesan 22 49U de peso é 10 id k. .

Art. 5.® „Los derechos de tonelada , de faro , de pilotage , derechos de 
puertos , corretagci y  cualesquiera otros derechos sobre la navegación eslraii-
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cera ademas de I*s que se pagan respectivamente por la navegactea nacional
o ’  . 1___ ______ l_. I-.  • .• '. . .I . ,  . o  „  » o J.|en ambos paises sobre los ya espresados en los arti'ciilos i.® y 2.° del pre.ÍJU aLUÜW» • '*- j — -“f" -*  ̂ *
gente tratado , no pasarán en Francia para los buques de loa Estados-Unidos 
de 5 francos por tonelada, según el registro americano del buque , ni para los 
buques franceses en los Estados-Unidos de g-í cenWsimos por tonelada , según 
el pasaporte francés de los baques.

Deseando las partes contratantes favorecer mutuamente su comercio dan­
do ea sus puertos toda la asistencia que sea necesaria á sus respectivos bu­
ques , se han convenido en que los cónsules y vice-cdnsules podrán inaiiilar 
prender á los marineros pertenecientes á las tripulaciones de los buques de 
sus respectivas Daciones que hayan desertado de dichos buques para despe­
dirlos y trasladarlos fuera del país : á cuyo efecto los dichos cónsules y vi- 
ce-cónsates harán su instancia ante los tribunales , jueces, y ministros de jus- 
ticis compílentes , y les pedirán por escrito los espresados desertores , jus­
tificando con la exhibición de los asientos del buque , matrícula de la tripula­
ción ú otros documentos fehacientes que aquellos hombres pertenecían á di­
chas tripulaciones. Justificada de este modo la instancia , sin perjuicio de la 
prueba contraria, no se podrá rehusar la entrega , y  se dará todo ausilio 
y agistencia a los citados cónsules y vice-cónsules para que hagan la pes­
quisa y aprensioQ de los dichos desertores , los cuales, si fuere necesario, 
serán cnsiediados eo las cárceles del país á virtud de la instancia de aque­
llos y á su costa, hasta que tengan ocasión de despacharlos; pero si no los 
despichasen en el término de j  meses, contados desde el día de su arresto, se­
rán onestos ca libertad , y no podrá# ser presos por la misma causa.

Art. y.” »Fl presente conveoin temporal tendrá cumplido efecto durante 
2 anos quî  se contarán desde i ."  de octubre próx-m* , y  c-ontinuará obser­
vándose después de espirado el término hasta el ajuste de un tratado defi­
nitivo , ó hasta que «oa de las partes haya manifestado á la otr.a gu in­
tención de renunciar á é i , cuya manifestación deberá hacerse á lo menos seis 
meses antes.

„  En el caso que el presente tratada continúe sin qile se baga dicha 
declaración por ninguna de las partes . los derechos espresados en los 
ate*. I.® y a-® rebajarán por una y otra después de pasados los Jot 
año? en una cuarta parte de au importe, y sucesivamente de aíio en año 
en la misma castidad , basta qoe alguna de ell.as manifieste su intención 
de renunciar á é l , como queda dic'io arriba.

Art. 8.® „  Se ratificará por amb-ss partes el preseole convenio , y se
«solearán las ratificaciones dentro del término de un año ( contado des­
de hov) , ó antes si ser pudiere : pero la cgecucíon de dicho convenio 
principiará en ambo* paises el dia i .°  de octubre próximo, y se lle­
vará á efecla aun co el caso de que no se ratifique respecto de todos 
los boques que salean bóna f id t  para los poerttis de una ú otra nación 
en inteligencia de que eetá vigente.

„  En testioionio de lo coal los pleaipoteneiarios respectivos han hr- 
raado el presente convenio, y lo han sellado coa sus sellos ea la ciu­
dad de Washington este dia 24 del ano de N. S. 1822.“

^ rtítu lo  separado. .. Eos derechos estraordinarioa cebrados por una 
T otra parte hasta este día en virtud de! acta del Congreso de i 5 de 
roayo y del decreto de a6 de julio del mismo año y otros que la con­
firman , q u e s o  han sido reembolsados, se devolverán. =  Firmado y »e- 
lado es 3< de de i 3i a . “

» •
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Oífo. » Se ha conTenido en que lo* derechos estráor linarios espre- 

sados en ios arta, i.® y 2.“ de este convenio se cobrarán solamente so­
bre el esceso del valor de la mercancfa introducida al valor de la
mercancía estrai U por el mismo buque en el mismo viage; por ma­
nera que si el valor de los artículos estraidos iguala 6 importa mas que 
el de ios artículos introducidos por el mismo buque ( escepto los in­
troducidos por tránsito ó reextraccion) ne se cobrará ningún derecho
estraordinario; y si los artículos estraidos fueren inferiores en valor á 
los introducidos, se cobrarán los derechos estraordinarios solamente so­
bre el importe de la diferencia de ss valorl

„  S i’i embargo, no se llevará á efecto este artículo sino en el caso de 
que se ratifique por ambas partea, y esto dos meses después del cange 
de las ratificaciones; pero h  negativa por «na ú otra parte de la ratifi­
cación de este artículo no perju li:ará de modo alguno á la ratificación 
ó validación de este convenio. Firmado y sellado en 24 de junio de
iS a a - s G . Hide de Neuvilie. =: John Quiocy Adams.*^

tSPAN A.
Cortina a de setiembre.

Ayer á las 3 de U tarde se cmhar'-aroo en los transportes destinado» 
para conducirlos a Bilbao los dos baialloncs del regimiento de Vícoria. J.ae- 
mas tropa en el mundo puede lar pruebas de patriotismo mas ardiente y de­
cidido. Desde la sali U de loá'.caarteles hasta los barcos no se oía otra co­
sa mas qne vivas á la Constitución. £l gusto y la alegría brillaban en ios 
semblantes de todos , cuando en semejantes «cesiones mostraba la tropa el 
mayor descontento. En toda la noche cesaron de cantar patrióticas en loa 
barcos. Por desgracia el tiempo se fijó al nordeste y no pueden hacerse á 
la vela , y llenar los ardientes deseos qtie llevan de esterminar facciosos y 
dar dias de gloria y felicidad d la patria. Los votos de todos los buenos los 
acompañen , y  les den el mas feliz óxito.

aAyer noche procuró mancillar el buco nombre y Opinión, que siem­
pre se mereció este pueblo par su amor al orden y respeto á las autorida­
des , una porción de jóvenes vagos, y que debemos reputar borrachos; pue» 
d no ser asi , no se atreverían á perder el respeto al ayuntamiento consti­
tucional que desde la mañana hasta las i i  de la noche estuvo trabajando ea 
«1 acto del sorteo en el átrio de S. Fraocisco, donde se erigió un tablado, 
en que estaban las autoridades y curas párrocos. A la bota en que debiaa, 
sacar la suerte los encantarados comenzaron á oirse gritos , pidiendo la 
traslación al teatro. En vano los regidores y el alcalde intentaron poner el 
orden, pues cada vez mas osados ios alborotadores, y  los insultos de pa­
labra contra los individuos del ayuntamiento, añadieron el de tirar piedras 
á las autoridades que no quisieron usar de la fuerza que tenían á su dispo­
sición , hasta que viendo que nada valían las razones , dió el ayiintartiiento 
parte al gobernador, que se presentó luego en el sitio , como también la 
milicia nacional, debiendo hacer el mayor elogio de la tropa de la milicia 
activa de Santiago , que no obstante lus insultos que les hicieron los albo­
rotadores , guardaron la mayor moderación. Viendo el gobernador que era 
preciso usar de la fueria, á la voz de carguen á la bayoneta , lo» alboro­
tadores huyeron , se restableció la calma , y se concluyó el sorteo. Lo» 
ptincipales atbórotadorcs están arrestidos, y  se está procediendo’ al arresn 
to de otros : v la ley dará no saludable esoanuiento , para rae en lo »uce<5Ayuntamiento de Madrid
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*ivo aprendan todos i  respetar las autoridades. No es posible Kaccr el elo­
gio que se merecen las autoritlades por su llrm cja, y  la tropa por su porte 
y eoailiicta. El Sr. Gcfe poliiieo despirgd toda su energía , y  estuvo toda l l  
noche sin apartarse del sitio.

M adrid  i i  de setiembre.
JRTICCIO BE 07ICI0.

Circular del ministerio de la  ^oAsrnacíím de la Península,
El Sr. secretario del Despacho de Giacia y Justicia me dice con fecha 5 

del corriente-lo que copio;
„Cen esta focha digo á los presádootes de las juntas diocesanas de la pe­

nínsula é < islas adyacentes lo que sigue : Las juntas diocesanas de Falencia, 
Salamanca , Granada y otras han acodido al Rey en solicitad de que para 
«vitar diferencias odiosas y entorpecimiento en tos negocios de sus atribu* 
«iones se declare espresomente á quien corresponde la presidencia de ell.is, 
mediante la nueva forma que se les ha dado per la concurrenoia del Gefe 
político , dcl intendente , de un individuo de la diputación provincial y un 
comisionado del Ctddiio publico , y co quí orden la han de egercer suce­
sivamente los vocales á falta unos de otros. La de Granada propuso igual­
mente la duda de si los dichos dipatado provincial y comisionado del cre'- 
dito piiblico han detener voz deliberativa en to las las resoluciones, d so­
lo la iniciatÍTa c intervención en las que conceptúen firsosas para les res­
pectivos objetos de su asistencia. Enterado S. M. de todo  ̂ se ha servido 
resolver , conforme al parecer del consejo de Estado , que-por abota , y sin 
perjuicio de lo que puedan determinar las Cortes, á quien se dará cuenta 
á su tiempo , presid.a en cada junta el Gofo político como antoridad su­
perior de su provincia , según está declarado en la instrucción de a3 de 
junio de i 8i 3 , y corno representante def Gobierno en sus principales fun­
ciones gubernativas , tomando asiento á su derecha el diooessne , y d la 
izquierda el intendente , y  el diputado províocial y comidonado del crédito 
público entre los demas vocales , observándose el mismo orden en cu.anto 
a las personas que respectivamente nombraren el Gefe- político , el intenden­
te , el diputado provincial y  el comisionado del ere'tito publico cnando las 
juntas no resi lau en la capital ;. y  que estos 2 últimos , siendo como son 
vocales constituidos de las mismas juntas, deben tener en todo la misma 
voz y voto que los demas vocales. Lo que do Real orden traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes en este ministerio."

De la misma Real orden lo traslado á V. S; para su inteligencia y cumplí- 
Biieoto en la parte que le toca. Madrid 10 de setiembre dé 1822.

N O T IC U S  PARTICULARES DE BARCELONA. 

J?ia 20.

S A S I D A D .

Junta superior de la provincia de Barcelona.

Respecto de que se tienen noticias positivas que el Gobierno ansioso 
de la gloria y prosperidad de la nación , en beneficio de la industria navql 
y fabril y pata el mas seguro resguardo de la salud 'públiea , está con­
tratando el conveniente aroiamento de buques en censo para la debida 
vigilancia en el Mediterráneo desde las Aguilas al Cabo de Creu8 3 etw
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Junta, íin embargo de qUe poírla adeUnt'.r e! rfoyeíAo.le a m ir  Guarda- 
COTtas pur l9 que mira á la linea de la provincia en atención a los cau­
dales recojidos de la suscripción abierta al intento , ha resuelto no obs­
tante suspenderlo tanto por lo dklio como por estar muy abanzida la 
estación- En su consecuencia lós señorea suscriptores podran pasar a r e - 
cobrar sus respectivas cantidades pata invertirlas si les acomoda en otros 
obietos de común utilidad en prueba de su despren iiraiento generoso á 
fabor de la patria que de tantos ausilios necesita en las actuales criticas 
circunstancias; esperando la misma Junta que en otros casos de urgen­
cia no dej.nán de suscribirse de nuevo para seeundar sus miras dirigi­
das siempre y  muy particularmente á conservar ilesa la salud que la es­
tá confiada. =  El presidente , D e £agües.

Una carta de Patis del siete corriente, recibida ayer, nos dice entfe 
otras cosas lo que sigue :

Ea esta capital se ha visto con general aceptación el nombramiento 
de Mr. De Villelle , á la dignidad de primer ministro, porque nadie du­
da impugnd en consejo pleno toda idea de agresión contra España, Debe
V. pues estar hoy bien persuadido que las tropas del cordon, se limi­
tarán en hacer respetar nuestra frontera, y  que no se mezclarán jamas en 
las diaencionea interiores de ese reino."

FABULA
Traducida de la  original francesa de Mr. Jausfret,

LA ENCINA ANOSA.

Una encina añosa 
Que durante un siglo 
AI Bóreas furiosa 
Hubo resistiilo,
Y  cuya ancha copa 
Fue íegutü asilo 
Contra las tormentas 
A mil pajarillos ; 
Sucumbid caduca
AI golpe continuo 
Que la dirigía 
Aquilón altivo.
Ya desarraigada 
Caytí con ruido 
De ramas llenando 
£[ suelo nativo.

Ua sabio profundo
Y  meditativo 
Que se pascaba 
Por aquellos sitios
Vid al rey de los bosques 
Humilde y teudido 
Sobre la pradera 
Que nacer !e vido.

Comtempid admirado 
Sos troncos provistos , 
Sus inmensas ramas, 
Sus frutos perdidos. 
Discurrid en silencia
Y  en seguida dijo :
I Que terrible encina j . .  
i Que tronco macizo ! . .  
i Que ramas espesas!..
¡ Oh ! era preciso 
Que cayese al suelo 
Como se ha caldo $ 
Pues de aqueste mo4<> 
Puede el ojo fijo 
Con menos trabajo 
Medir sus prodigios.

Asi el varón fuerte 
Que del cruel destino 
lot'elioemente 
Se vé perseguido,
Y  le es neeesario 
Sucumbir tranquilo;
Se muestra á menudo 
Has grande, mas díga*
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En íu triste nserte 
Que antes que el destino

Se regoeijaie
En verte caído. Juliano,

A R T I C U L O  C O B IU N IC A S O .

Ciudadano proyectista Ranas; ¿ Sabe V. que la Junta patriótica de La. 
c y , se baila con un nuevo ubstóculo para cootinnat la obra ,  y  que los 
infelices que se ocupaban en ella van á quedar sin este ausilío ? Pues, 
si señor , y todo porque asi le dará la gana ai comandante de Ingenie* 
ros D. Ramón Plana , que es el que ha dado la orden para no pasar ni 
tocar , •el pequeño é insisaificante muro que debe atravesarse para llegar 
al punto del baluarte del medio día , señalado en la Ifuea trazada por el 
mismCsimo Plana. Digo que le dará la gana ,  no soto por lo que acabe 
de decir , sino porque es consecuente el atrevesar dicho muro para la obra 
que se está construyendo con la debida aprobación é intervención de los 
Ingenieros sin haberse puesto restricción ni advertencia alguna en el par- 
tieular. ¿En que podria , pues , consistir ? Una ordeu <5 permiso especial 
para e llo , no es necesario, ni procede , cuando ya se tiene para el to> 
d o , pues quedaría esta ilusoria, y  de otra parle , si en efecto hubiese 
sido necesaria aquella ¿ por qué no lo advirtió Plana desde el principio pa­
ra evitar la suspensión de la obra y sus perjuicios ? ¡ Y  es este el mo­
do d* remover los obstáculos para dtchss obras como tienen ordenado 
las Cortes y el Gobierno 1 ¡ Hasta cuando conservará su imperio la fu- 
sesta rutina! O mas bien ; Ciando dejaremos de ser cahilosus I Amigo 
Runas, ayúdeme V. á lamentar esta desgracia española, y compadezca­
mos á los que tengan que llorar sus efectiis : pues no duda de la sen­
sibilidad de V. =  £ / amante de la prosperidad nacional.

Sr. editor : Tendría de merecer de V . se sirviese decirme , por que 
no hay quien vigile en esta ciudad, á fia de impedir que unos cuantos 
olgazanes jueguen, á las chapas, al canee en varios paragei públi­
cos de esta y en panicular en la Rambla frente el suprimido convento 
de PP. Trinitarios descalzos ; escandalizando á todo aquel vecindario con 
sus continuas blasfemias y obcenas palabras , que vierten en sus disputas, 
Jas que ocasionan desafíos, y el escarrio de algunos incautes muchachos 
que pierden ea una hora lo que ganan en la semana á la fábrica , arras­
trándoles , á veces, á la rapiña para el desquíte , corrompie'ndose de es­
ta manera la censilla juventud.

Mas diró, he visto yo mendigo , que por la mañana imploraba la oie- 
dad de sus hermanos, y  por la tarde jugar en diebu parage el producto 
que le había resultado de la conmiseración pública.

Esto me ha causado grande admiración atendida la ilustracioii de Bar* 
celona y la poJiefa que debe haber en toda población cual esta.

Si y .  no puede responderme , tenga la bondad de dar publicidad á 
esta por medio de su peiiódico para que algún habitante de esta capital 
pueda hacerlo, de lo que le quedará muy agradecido su afectisimo S. S.
J. M . Fetoti.

A V I S O S  A L  P U B L IC O .

E l patioa Manuel Iglesias ,  del laúd Santo Cristo del Grao ,  está i
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la carga para Valencia , y admite cargo y pasageros , y  saldrá el día 22 
por la noche : darán razón ea el café de los Tres Reyes.

Embarcaciones venidas til puerto el día de o^er.
Españoles.

De Valencia, Tarragona y Villanueva en 7 dias , el laúd Ntra. Sra. 
del Carmen de 20 toneladas , su patrón Josef Larrola, con arroz y se­
da á Tarios. ~  De Torreblanca y Tarragona en 3 dias, el laúd S. An- 
teaio , de 6 toneladas , su patrón Antonio Marisiany ; con algarrobas y ce­
bollas lie su cuenta. = De Castellón y Tarragona en o días , el iaad correo 
San Antonio , de 2 toneladas , su patrón Ramón Gasals , con el parte y 
la correspondencia. =  Do laúd de Malgrat con madera y harina , uno de 
Calelln con leña y carbón , y uno de Sitjes con tino.

Fiesta. Hoy sábado dia 21 , en el convento do PP. Servitas , sigue el 
doloroso septenario , y ponderan el sexto dolor el M. R. P. Fr. Antonia 
Porta , maestro en sagrada Teología , religioso Serviia.

Libros. Reglamento ó tnctica para el ejercicio y maniobras de la infan­
tería con esplicacion de las láminas. 3  Manejo mecánico de un regimiento de 
hfantería. =  Formulario de procesos. =  Táctica moderna para la infantería 
con aS láminas y sus esplicaciunes. =  Tarifa de los boberes y sueldos para 
la tropa. =  Historia de Fray Gerundio con láminas. =  Relorira epistolar. =  
Se hallará de comisión en la librería de Josef Solá , calle del Cali.

Papel sueleo. Himno á la tas deseada libertaii del impertérrito coronol 
D. Josef Cosía , terror de los malvados , que el coro dice ; vamos , vamos 
miticias constantes , á eselamar ton toda la lealtad > viva Costa nuestrm 
Comandante . que ha triunfado y  tiene libertad ; se vende en la librería 
de Gurdis , bajada de la Cárcel , a des cuartos.

Avisos. £1 que quiera recibir una cantidad parte cu dinero metáli­
co y parte con papeles Vales Reales , sobre una finca en las cercanías de 
esta ciudad , ó bien con una buena casa y en buen pacaje dentro da ella, pa­
gando un Ínteres regular: como igualmente el que quiera comprar una finca en 
las cercanías de la misma ciudad , en uno de los mejores puntos de vista y 
salubridad , con agua viva y otras condiciones muy ventajosas qne se dirán á 
su tiempo , podrán conferirse en el segundo piso dcl lado de la Misericordia, 
mim. 3 i , segundo piso , que darán razón de todo.

A Josef Luch , libreto de esta ciudad , le han entregado una carta de 
Montevideo con su propio nombre y apellido , y no pertcncciéndole avisa i  
quien sea su dueño acuda á su casa en la calle de laLibretetía , que pagán­
dole el derecho de correo la entregará.

Una señora con su criada desea encontrar uno d .dos señores para darles 
de comer y todo lo necesatio ; vive en un bucu paraje de esta ciudad, y da­
rá razón Catalina B onet, planchadora , en la calle de la Paja.

fiem as. De hoy en adelante se venjerá carne de carnero de superioc 
calidad á i4'^ la libra carnicera , en la calle de la Borla , casa núm. a.

Está para vender una fábrica de hilados de algodón, que contiene cuatro 
máquinas bergadanas , una carda , una máquina de retorcer , y otros ense­
res , la que se dará por un precio cémodu y á cambio de géneros que aco- 
leoden , y se alquilará la misma cuadra y piso en que se baila : darán razón 
cu el primer piso de la casa mim. 9 ,  frente la de Magarola , en la calle 
de les Tallers.
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Se veods una casa de campo eon una mojaila de tierra , de primero j  

segundo piso , con su huerto y parto de vida , distante media hora de esta 
ciudad , todo circuido do paredes : dará rason Juan Koda , tras ia Galera, 
uüm. IE.

Al(¡uilercs, Está para alquilar un primer piso de una casa de campo sola, 
sita eu el mejor paraje del término de Sarrií , que por su situación ofrece 
muy bella vista y buena ventilación : su dueño permutaría ol alquiler con un 
segundo piso d entresuelos de una de esta ciulad que le gastase : al que le 
acomode uqo li otro podrá conferirse en la oficina de esto petiddico , que le 
darán razón del que está encargado de tratar este asunto.

En la calle de los Tallecs , casa num. 20 , hay para alquilar un primer 
piso bastante capaz , bien ventilado , con vistas á la muralla de tierra: 
también hay una cuadra grande en los bajos , con tres salas buenas en* 
cima de! primero, segundo y tercer piso , e! to lo  para uso de fábrica , 
coa uaa pequeSa habitación para el mayordomo , to lo lo que $e arreglará 
al predo mas equitativo : y asi los sugetos que les acomode se servirát 
conferirse con sus dueños que habitan en la misma casa.

Pérdida. Desde la vuelta de Isern hasta la calle de Trentaclaus , se 
meedici la carta de vecindad y pase de Ignacio Casanovas , pintaior : al que 
la hubiere hallado y tenga la bondad de entregarla en la fabrica de Rull, 
se le darán las gracias.

Sirvientes. Para una buena casa y de poca familia se necesita uaa coci­
nera de 35 á 40 años de edad , que tenga muy buena conducta , y  qoienla 
abone : Esteban Tarraja , sastre , que vive en los Cambios viejos , infor- 
nará de quien la necesita.

Hay un jóven de a5 años de edad que desea servir de coemero , y  üene 
personas que le abonan: dará razón de él el sastre de la calle de la Palma de 
¿anta Catalina.

Teatro. La comedia de gracioso en tres actos el A varo , baile J 
saínete. A  las siete.

"precios corrientes por mayor según nota arreglada por los corre-’ 
dores de cambios de la  plaza de Barcelona á  20 de setiembre.

Granos de primara calidad.
Pesetas la  cuartera.

Tríaos. De Aragón.. .  18 Ja ig
Crgei..................................  ó
Ampurdan.......................... a
Valencia  ................... ig
Mancha candeal...............  20
Santonder......................... 1 7|-á 18J
Bilbao................................ 18 á i S j
Aguila................................  t y ja  i8 j
Coruña...............................  i8^á 18J
Gijon..................................  16 ja  17
Heiclilla de Sevilla nom. ig  á 20

Fuertes. De Andalucía.. 19 st 19Í
V'alencia............................  19 á 19Í
Santander..........................  *7Í *
Centenos. De Santander y

Coruña........................... ^
Aragón y Urgcl 
Cebadas.
Valencia.
Urgel y Aragón................ ^
A fa« . De Santander y Co- '

ruña amarillo................ lo já  105
Valencia y Tortosa.........  lü já  t®i
A m p u rd an ....................  ^

De Carugena.

Garbnnz 
llera de . 
jdvichue, 

Santan 
Valencia. 
Habones 
Valencia 
Babas ¿ 

daluci: 
Har 

De Sant: 
Alicante

De Vale

Frutos

Aziícar 
quinti 
tos qi 

Blanco. 
Quebrac 
Cueros 

Aires 
3o li 

De la 11 
De Cüb 
De Gua 
De Puc 
DelBr:

Cacao
cali'

Marac
Guaya
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cru2

Caté.

Grana
Negra
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Coitc
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Ayuntamiento de Madrid



3y i

(iarhnnzos. VeXerez.....  34 ^
Ilcm -lo Andalu .13.........  ao á 22
^luichuelas. DeCoruñay

Santander...........................21 i  22
Valencia............................. • a3 á 24
Habones. De Andalucía. á
Valencia............................  ^
Habas ^randeí. De An­

dalucía...........................  ^
IJarÍTKxs* Pesetas él (juÍJitol*

De Santander y Coniña.. 20 á 21
Alicante y Valencia fisaa. a3 ñ 24 

yílgarrobas.
De Valencia á b ordo.. . .  ^

Frutos coZoníftiea. L ib, Cae. yuínt.

Azúcar de la Habana 3 
quintosblancoy 2 quin­
tos quebrajo................. 17 ^

Blanco................................  >9 ^
Quebrado........................... *2 a i 3
Cueros al pelo de Buenos- 

Aires de peso Je 24 d
3o libras........................ 3j

Le la Habana.................... d
Le Cuba , peso 21 é 24tt. i
DcGuayana, de 20 á 23tt. ^
De l'ucrtorico y Costaürm. b
DelBrasiljpcso 28 á agtí. b

Sueldos catalanes la libra.

Cacao de Caracas según
calidad............... .. . 16  ̂ 18 6

Maracaibo..................  b 16 6
Guayaquil.....................  6 a 6 6
Zarzaparrilla de Vera-

cruz,, ........................  6 7
Pesos fuertes el quintal,

Cafd................................. 20 i  19Í
Pesetas la libra.

Grana plateada.................... 20 ii i g í
Negra....................................  20 a ig^
Quina fresca superior.. , ,  9 a 10
Añil flor de Goatemala.. lo iá  lo^
Flor de Caracas...............  lo^ú lo^
Sobresaliente.................... i
Corte............... ..................

Pesetas el quintal. 
Falo Campeche...................  á 9

AlgodónFcrnambuco 33
Dich» levante.............  a3 3 o

24

9^93
Brasilcte de Sta. Marta.. . .  a

Pesos de 128 cuartos el quintal.

34
24

Filipinas............... ...... • •
Guayana y de Varinas..
Varita..............................  2 3
Cumaná............................ ^
Caracas y Puerto-Cabello 27  a 23
Cuba................................  f
Puortorieo........................ ®
Lima de I .* .................... ^ 3°

Dicho de 2.*.............   ̂*3
Veraernz eon p ep ita ...  ̂ 7
De la  Habana................  ̂ 27
De Motril........... ............   ̂ 2 j
De Iblza con pepita,. . .  á 8

Pesetas el quintal.

Arroz de Valencia.........  35|a 25
De Culleia......................  2 24

Pesetas la libra.
Azafrán............................ 2 26

fib r a s  catalanas el quintal.

Almendra de Esperanza. 24 á 25
De Mallorca.................... 12 i  l a j
Avellana del país.........  á
Anís de Alicante...........  i  34
Dicha de la provincia.. '23 á 24
Acero de Trieste.............  i 5 k 16

Sueldos la  libra. 
Aceite de vitriolo del

p aís............................ 3 -J.U 3 i
AgallasdeAIepo negras. i6^á 17
Idem en sortc.............  1 1 6  a 12

Sueldos el ciíorzaZ.

Aceite del pais bueno... 3i b 3i-J
De Andalucía.................  3ô - á 3i
De Mallorca....................  ̂ 3o^
De Tortosa......................3 i a 3i^

Duros el quintal caí. á la carreta.

Bacallao de Noruega nom.'
Pezpalo abierto..................
Dicho redondo....................
De Tettanova......................
Lenguas de Schetland.. . .

64
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Bacallao ídem....................  i

Duros el quintal.
Cáñamo del país................ 7^0 8

Pesetas el quintal.
Corcho ea ojas de y a.*

Pesetas la  libra. 
Canela de Holanda la ^ i i 3
Idem 2. .̂.........................  8 á 10
De la China en fajito.. 3 h 3  ̂
ClaTiJIos........................... 5 á 54-

Sueldos la  libra.

Cera de B orherla... . .  17 6á 17
Del país..........................  á
De Cuba blanca.............. 18 6á i§
Amarilla..........................  14 á 14 6

Sueldos la  cana. 
Duelas de roble de Ro­

manía..........................  k
Pesetas la  botada.

De castaño furnida........  á
Sueldos la  libra.

Cíonia arábiga....................  8 á 8 6
Berberisca..........................  5 a 6

Libras el quintal. 
Jabón de piedra........  14 roa i 5

Duros la saca.

Lana sucia la saca de 6tí.
DeSegovia...................... a
De Estremadnra.............  k
De Molina trasumante 6

merina.......................... k
Entrefina..........................  k

Pesetas la libra.

Pelo de eamello trabajo ingles. á
Trabajo franees.......................  á

Sueldos la  líbru

Pimienta de H olanda... 
De Tabasco....................

Pesetas la  Ubi.
Pieles de liebre.................  5 k

Duros el quinta

Queso de Holanda......... 14 k 14^

Libras el quintal

Babia de Francia 27 k 3o
Dicha 2.^......................  k
Del reino.....................  a5 a 27

Precio de los aguardientes en Reus 
el dia de

Aceite.............  tt -5> k tt
Prueva holand. tt ^  ^

Cambios.
Ldndres 3” J j  3q 5 octavos.
París sin cambio fijo.
Marsella i 5 85 ceotásimos á 60 dias 

fecha.
Madrid y 2 p. e. daño.
Sevilla 2 J p. c. Ídem.
Valencia 2^ p. o. ídem.
Bcus de^ á 3 octs. p. c. iJem. 
Tarragona á la par.

Fletes corrientes para 
Para la costa del norte de

España de........................ 10 k
Norte de Francia en francos. 55 
Reino unido á la Gran-Bre- 

taña en géneros de peso de.
Idem por corcho en libMS..

buques

11 psf. por ton.* 
60

estrangeros.
I
o p. c. capa ¿  regalo.

Idem........................................
HarabuigiO j'Bremen en mar*

Mar

45 5o ídem. ídem.
9 10 ídem. Ídem.

54 56 por pipas. Ídem.
62 Corcho, ídem.

75 Ídem. ídem.
80 ídem. Ídem. ídem.

En la imprenta de la Viada á Hijos de D. Antonio Briai
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5ÜPLKMEOT0 AL DIARIO DE BARCELON^^
DEL SABADO a i DE SETIEMBRE DE i8aa.

editor: para que el público do Barcelona firme una idea de la actividad y  
ueban cícs|ile0ado las autoridades de Tarr.igona » á Itii de impedir la egí»- - 

Ici D de los siniestros planes de algunos mal aVtiiiJos cou el sistema constúii- 
V d  que DOS rigCj espero se sorviiá V. continuar e» su aprcciable periódico, 

i sigmcuies documentos cslractados de los diarios de la misma ciudad de i 3 ,y
 ̂'IcJ COI r¡'’ate. .  ,  m  7 t j  •

|rí/i7i c id  b a t a l ló n  d e  M i l i c i a  n a c io n a l  lo c a l  v e la iita r ta  c k  1 iir r a g o n a  d e l  a i a  
I 12 d e  s e t ie m b r e  d e  1822.

El) este momenli) acabo de recibir del Sr. Alcalde i.° comliliicional de esta ciu» 
y  el oficio del tenor siguiente:

A lc a l d í a  p r im e r a  C o n s t i t u c io n a l .
El Sr. Comandante general de esta provincia me dice en fecha de boy lo si- 

iieuler „  Habiendo intentarlo en la noche de antes de ayer algunos liombres ma- 
Ivolus trastornar el orden público para apoyar sus ni'gras maquinaciones deler- 
Loorou reunir diputaciones de toduS los cuerpos que -componen la guarnición y_ de 
I guardia iiaeioria! voluntaria do esta ciudad, cu â leunion uo pu^eron-veribcar 
Bnw deseaban y halaron un saludable desengaño vieudo el espíritu de orden y 
hedieucia á las leyes y  autorrdadi s. constituidas de que están animados los cuerpos 

lúe la guarnecen. Con esta ocasión, es digna del mayor elogio la conducta que han 
Biscfvado el Üefe, oficiales y tropa de la miheia nacional vohmlaria de esta ciu« 
lad cuyos bcnemciilos y distinguidos ciudadanos me consta que resistieron noblo- 
lenie á las invitaciones que les hacían los conspiradores,, y que su resolución b» 
Mo uoa de las principales causas de salvar á esta población de los horrores que <|ue- 
jiin cometer los perversos. Con este motivo suplico a Y . S. de bis. gracias en mt 
piubre al baUlluii de la citada milicia, asegiiráudula de mi reconocimiciim por sa 
plriolibino y que su conducta en esta ocasioa ha sido una nueva prueba do sii 
por á las nuevas inslitiicioues y que en los mayores apuros sabrán sostenerlas, y. 
yo leodré el gusto de raczclanne entre sns filas con tan noble objeto.. ^

Todo lo qua lleno del mas vivo placer tengo la satisfacción de trasladar a 
p.ira que por medio de la orden del cuerpo llegue á noticia de los dignos cm- 

Nahos que lo componen., añadiendo de mi parle y de! heroico pueblo que me 
Pispensa.su confianza las mas espresivas gradas por el verdadero espíritu coiislitu- 
puiial que han manifestado en tan crítica situación con el que cuento rara la con- 
íetvatiou de los dcrccbos mas sagrados,que tiene el hombre en sociedad , y en. 
jírciio de los liipÚCTitas turbulentos, qiie intenten atacarlos. :„Dio_s guarde á V. mu- 

iiioso TarwgoiM (U sstíeBibrc de /g/wcío A l u n a n  y Alcaide
— S r . CoOTa;id«7iíi! li; la  m i l i c i a  N .  1'  • d a  e s t a  c iu d a d ^
Amados compañeros: cb vil genio de la discordia preteudia. onvulvernos en mo- 

•utos de llantos y amargura, pero el neta buen obrar d.ti hombre libre y puro 
Püiisiiiucional- supo oponerse á itleas tau depravadas.: oslemos pues alerta en no de- 
fiainos seducir de las fingidas aunque alagiierias pal.ibras de estos rateros- dosprccia- 

qiio no iiitcnlau mas-que reducir á la paitia al precipicio para colmar sus 
ynieslras uúras. Bor mi parto creed que no sosiega lui corazón un momento en pos 

no S(̂  sorprondnlo por algún indigno hijo cspiireo dc csta. grande Nación ; os 
“uylas mas afectuosas gvarias por vuestro noble y distinguido.rcniporlatnienlo: man*- 
|teueos firmes en el. sostdn de la,divisa-coiulitucional que habéis abrazado, y no 
‘ lieiczcaii nías que Conslitiicion pura y neta, cuyos senlimienlos animan á vuestro, 
cviuaudamc. =; J g a iju iu  t 'id ir e g a s , .
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O f i c i o  ( i d  J y u n i a n u e n t o  c o n s i l t t w io i ia l  d e  T a r r a ^ o M  p a s a d o  a l  S r .  G cjt  
p e r i o r  p o l i l i c o  d e  s u  p r o v in c iu <

Varios indicios adquiridos por los Alcaldes y Regidores gefes de vijilancia, I 
cían temer que existían en esta ciudad personas que con un aparente zelo por la  ̂
titucion , maquinan para destruirla, comprometerla ó desacreditarla.

El testimonio que se acompaña del acta de la sesión eslraordinaria que tUTOi 
Avuiilamiento ayer noche 'confirma dichos indicios, y  obliga á que m haga unaan 
ri’cuacion legal del atentado horrible que parece haberse conietWo. 1 al es el de to­
la voz de la comisión militar auxiliar del caballero Gobernador de la plaza, 
reunir gefes y oficiales de la benemérita guarmeiou y milicia nacion.il do esta pliil 
c inducirles á qne apoyasen el crimen atroz de allanar casas de ciudadanos, de» 
litares y aun de magistrados; de arrancarles del reposo y del seno de sus ramilla!; í 
los puestos que por la ley, por la patria ó por su deber o&ipan; de cmb.vcarlest 
espatfiailes ó espulsarles sin mas autoridad, ni mas causa, ni mas ateriguacionojí 
la de listas formad.is al abrigo de la oscuridad, de la ignorancia, de la arbitra 
dad ó de ]a peryersidad. _ i , J

Precisamente cuando las autoridades superiores política y  militar de esta ptoil 
este Ayuntamiento han licrado al mayor colmo sus providencias para que no süiolJ 
acciones, las palabas, sino hasta los pensamientss, no pueden escaparse de su vijiia. 
cii y  de lado los buenos patriotas, y  para que no quede impune ninpn delito md̂ I 
la Constitución y seguridad de esta plaz.i y  dei Estado: cuando se han indicado, M 
editado y multiplicado los medios para descubrir, acusar y perseguir Icgalmcntcil 
cualquier delincuente ; en este momento precisamente parece que hombres tan cobî  
des como inicuos quisieron perpetrar el crimen de despojar de la projiiedad, de U 
seguridad, de la libertad y de la honra á ciudadanos, magistrados y militares «pl 
ñoles, á quienes no tuvieron valor de acusar, ni de verles siquiera la cara. | 

Este Ayuntamiento, su Gcfe superior político, el General comandante milila l̂ 
esta provincia, el Gobernadory su comisión militar, los valientes, leales y hoiirs|»l 
gefes é  individuos de los cuerpos de esta guarnición, y  de la Milicia naciom l»'j 
cal, el vecindario , y  sobre todo la Constitución y las leyes han sufrido un ul^l 
con solo liabcrse ideado y  propuesto un alentado como el que se ha *̂“ ^1 
aunque fué con la mayor indignación desechado por los militares y milicianos i J * I 
saprobado por todos los honrados vecinos que fo han sabido. j

Ko )mcden ser sino serviles facoiosos ó  anal^uistas detestables los autores; purf 
solo ellos quisieran turbar la tranquilidad y buena armonía que felizmente reiniM 
esta capital y en las autoridades que la gobiernan, y  cuyo feliz estado Irascicc 
ó influye poderosamente al bien de toda la provincia, y á desmentir la 
falsa opiinon que aquellos esparcen de que mientras reine la Gonstitucioa, In 
turbulencias, insultos y provocaciones. , . . ¡̂

El Ayuntamiento deja ya cumplido su deber apoyando la petición que el* 
dico de esta ciudad, en cumplimiento del suyo, ha hecho para que en el *’*®j*® J  
las leyes ordenan se aveiig'ic un hecho tan escandaloso y se castiguen los culp* I 

Falta pues únicamente que los alcaldes activen la formación del sumario,/* 
proceda á lo qué las leyes ordenan; y que V. S. como Gefe superior ■
p'insablc del buen orden interior de la provincia escitc al General comanai 
militar de ella, según previene el artículo ay dcl decreto de Cortes de a3  de ]<* 
de i8 i3 , 7  que de común acuerdo dispongan lo que tengan por conveniente; 
la inteligencia y confianza de que los individuos de este Ayuntamiento y loS'  ̂
rados moradores de esta ciudad se sacrificarán gustosos antes míe ver destral 
hollada la ley fundamental qne han jurado. =: Dior guarde á Y . S. muchos auô - 
Tarr.igona i z  de setiembre de 1822. ,

Es de V. aíectísimo S .S .Q .S .M . 'R . - E t a m a n t e  d e  las A u t o r id a d e s  celosa-
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